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ADMINISTRAGION REGTONAL
DEPARTAMENTO DE MODERN!ZAC!ON, PLANtFICAGION ESTRATEGTGA y

GOilTROL DE GESTION

EQUIPO DE TRABAJO N"l
División de Presupuesto e lnversión Regional, División de lnfraestructura y Transportes,

Departamento Jurídico y Fiscalía y Secretaría Ejecutiva Consejo Regional.
Responsable: Jefatura División de Présupuesto e lnversión Regional

Equipo
No1

1

Gestionar los cierres
de las iniciativas 2Yo,

6% y 8% del
presupuesto de
inversión regional, del
año 2023 y periodos

anter¡ores pendientes

de cierre, a través de
la tramitación de

oficios o

memorandos, con el

objetivo de

normalizar las

iniciativas con saldos
pendientes y
proceder a las rebajas
contables en SIGFE.

EFtCACTA/PROCESO

Porcentaje de
iniciativas 2%, 6% y'8%
del presupuesto de
inversión regional, del
año 2023 y periodos

anteriores pendientes
de cierre, gestionadas a

través de la tramitación
de oficios o
memorandos, durante
el año 2026, respecto
del total de iniciativas
2%, 6% y 8% del
presupuesto de
inversión regional, del
año 2023 y periodos
anter¡ores pendientes
de cierre.

80% Porcentaje 20%

(Número de
iniciativas 2%, 6% y
8% del presupuesto
de inversión
regional, del año
2023 y periodos

anter¡ores
pendientes de

cierre, gestionadas

a través de la

tramitación de
oficios o
memorandos,
durante el año
2026 / Número
total de iniciativas
2%, 6% y 8% del
presupuesto de
inversión regional,
del año 2023 y
periodos anter¡ores
pendientes de

cierre)*100.

1) Memorandos
correspondientes al primer,
segundo, tercer y cuarto
trimestre del a ño 2026,
enviado por la Jefatura del
Departamento de
Normalización y Gestión de
Cartera a la Jefatura de la

División de Presupuesto e

lnversión Regional, que
contenga:

-Planilla Excel, firmada por la

Jefatura del Departamento
de Normalización y Gestión
de Cartera, con las

siguientes columnas:
a) N" de fila.
b) Nombre de la iniciativa.
c) Año.
d) Corresponde a 2%, 6% u
8%.

e) Nombre de la unidad
técnica.
f) Cerrada (Sl/No)

1. La cartera de iniciativas 2%,

6% y 8% del presupuesto de
inversión regional del año
2023 y periodos anteriores
pendientes de cierre se

estima en 1.462.
2. Las gestiones pueden ser
las siguientes:
-Oficio de observaciones
enviado a las entidades
públicas o privadas.
-Memorando de rebaja
contable y cierre
administrativo enviado al

Departamento de Finanzas.
-Memorando para el ejercicio
de acciones legales de cobro
enviado al Departamento
Jurídico y Fiscalía.
-Oficio con solicitud de
autorización de cast¡go
enviado al Ministerio de
Hacienda.
3. Se entenderá que se han
realizado las gestiones para el
cierre de las iniciativas 2%,6%

Equipo
de

Trabajo

NO

lndicador
lndicador

Comprometido
Unidad de

Medida
Objetivo de Gestión Meta Nota Técnica lndicadoresPonderación Fórmula de Cálculo Medios de verificación

*
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g) Número y fecha de oficio
de observaciones a las

entidades públicas o
privadas, según aplique.
h) Número y fecha de
memorando de rebaja
contable y cierre
administrativo al

Departamento de Finanzas,

según aplique.
i) Número y fecha de
memorando al

Departamento Jurídico y
Fiscalía para acciones legales
de cobro, según aplique.
j) Número y fecha de oficio
al Ministerio de Hacienda
para la solicitud de
autorización de castigos,
según aplique.
k) Resumen con el resultado
del indicador (numerador y

denominador de la fórmula
de cálculo)

y 8% del presupuesto de

inversión regional, del año
2023 y periodos anteriores,
cuando se tramite algunos de
los Oficios o Memorandos
señalados en la Nota Técnica
N"2, durante cada trimestre,
respecto de cada una de
dichas iniciativas, ya sea

tram¡tando un Oficio o
Memorando por cada una de
ellas o agrupando a más de

una. Estas gestiones dejaran
de realizarse respecto de

aquellas iniciativas que se

cierren durante el año 2026,
lo que quedará reflejado en la
planilla Excel correspondiente
al medio de verificación 1.

4.Para el año 2026, se ha

planificado la entrega de 4
memorandos adjuntando
antecedentes.
5. Cada memorando con
antecedente será reportado
trimestralmente. El primer
trimestre (enero, febrero y

marzo) se remite en abril; el

segundo trimestre (abril,
mayo y junio) en julio; el
tercer trimestre (julio, agosto
y septiembre) en octubre y el
cuarto tr¡mestre (octubre,
noviembre y diciembre) en

diciembre.

Equipo
de

Trabajo

NO

!ndicador
lndicador

Comprometido
Unidad de

Medida
MetaObjetivo de Gestión
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Ponderación Fórmula de Cálculo Medios de verificación Nota Técnica lndicadores
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Equipo
N"1

2

Dar respuesta a las

rendiciones
ingresadas por parte
de las unidades
técnicas de los
programas del
subtítulo 33, de las

iniciativas del Fondo
Comunidad
asignación directa y

de las iniciativas de la
Corporación Regional
de Desarrollo del
Gobierno de Santiago,
en un plazo de 15 días

hábiles, con el
objetivo de controlar
la correcta ejecución
administrativa y
financiera de la

inversión regional
aprobada por el
Gobierno de Santiago.

cAUDAD/PROCESO

Porcentaje de
respuestas, a las

rendiciones ingresadas
por parte de las

unidades técnicas de los
programas del subtítulo
33, de las iniciativas del
Fondo Comunidad
asignación directa y de
las ¡nic¡ativas de la

Corporación Regional
de Desarrollo del
Gobierno de Santiago,
dadas en un plazo
máximo de 15 días
hábiles desde su

ingreso, durante el año
2026, respecto del total
de las rendiciones
ingresadas por parte de

las unidades técnicas de
los programas del
su btítu lo 33, de las

iniciativas del Fondo
Comunidad asignación
directa y de las

iniciativas de la

Corporación Regional

de Desarrollo del
Gobierno de Santiago,
durante el año 2025.

8s% 20%

(Número de
respuestas, a las

rendiciones
ingresadas por
pa rte de las

unidades técnicas
de los programas
del subtítulo 33, de
las iniciativas del
Fondo Comunidad
asignación d¡recta y

de las iniciativas de
la Corporación
Regional de
Desarrollo del
Gobierno de
Santiago, dadas en
un plazo máximo
de 15 días hábiles
desde su ingreso,
durante el año
2026 / Número
total de
rendiciones
ingresadas por
parte de las

unidades técnicas
de los programas

del subtítulo 33, de
las iniciativas del
Fondo Comunidad
asignación directa y
de las iniciativas de
la Corporación

1) Memorandos
correspondientes al primer,
segundo, tercer y cuarto
trimestre del año 2026,
enviados por la Jefatura del
Departamento de Control de
Programas a la Jefatura de la
División de Presupuesto e

lnversión Regional, que
contenga:

Planilla Excel, firmada por la

Jefatura del Departamento
de Control de Programas,
con a lo menos las siguientes
columnas:
a) N" de fila.
b) lndicar si corresponde a

Programas del subtítulo 33 o
iniciativas del Fondo
Comunidad asignación
directa o iniciativas de la

Corporación Regional de
Desarrollo del Gobierno de
Sant¡ago.

c) Código Programa
subtítulo 33 / Fondo
Comunidad asignación
directa / Corporación
Regional de Desarrollo del
Gobierno de Santiago.
d) Nombre iniciativa.
e) Nombre unidad técnica.

1. Se considerarán solo los
programas del subtítulo 33,
las iniciativas del Fondo
Comunidad asignación directa
y las iniciativas de la

Corporación Regional de
Desarrollo del Gobierno de
Sant¡ago, aprobadas hasta el
mes de octubre del año 2026.
2. La cartera de los programas
del subtítulo 33, de las
iniciativas del Fondo
Comunidad asignación directa
y de las iniciativas de la

Corporación Regional de
Desarrollo del Gobierno de
Sant¡ago, vigente al año 2025
es de 52 con un monto de
inversión de

s49.601.317.585.
3. Para el año 2026, se ha
planificado la entrega de 4
memorandos adjuntando
antecedentes.
4. Cada memorando con
antecedente será reportado
trimestralmente. El primer
trimestre (enero, febrero y
marzo) se remitirá en obril; el
segundo trimestre (obril,
mayo y junio) en julio; el
tercer trimestre (julio, agosto
y septiembre) en octubre y el
cuarto trimestre (octubre,

Equipo
de

Trabajo

N'
lndicador

lndicador
Comprometido

Unidad de
Medida

Objetivo de Gestión Meta Ponderación Fórmula de Cálculo Medios de verificación Nota Técnica lndicadores

Porcentaje
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Regional de

Desarrollo del
Gobierno de

Santiago, durante
el año 2026) * 100.

f) Fecha de ingreso
rend¡c¡ón.
g) Fecha de respuesta
rendición.
h) N" de oficio o
identificación de la

respuesta.
i) Cantidad días hábiles de
respuesta.
j) Resumen con el resultado
del indicador (numerador y
denominador de la fórmula
de cálculo).

noviembre y diciembre) en

diciembre.

11 Cantidad 20%

Número de
cuadraturas de las

facturas recibidas
en la plataforma
ACEPTA GORE y las

facturas que se

derivan a pago
asociadas a los

subtÍtulos 22, 29 y
31 del presupuesto
de inversión
regional, realizadas
y enviadas, durante
el año 2026=11

1) Memorandos mensuales
enviados durante el año
2026, por la Jefatura del
Departamento de
lnversiones, a la Jefatura de
la División de Presupuesto e

lnversión Regional, que

contenga:

-Cuadratura de las facturas
que se reciben en la

plataforma ACEPTA GORE y
las facturas que se derivan a

pago asociadas a los

subtítulos 22, 29 y 3L del
presupuesto de inversión
regional, firmada por la

1. Para el año 2026, se

planifica la entrega de 11

cuadraturas, remitidas a

través de memorando,
correspondientes a los meses

de enero a noviembre de
2026, de las facturas que se

reciben en la plataforma
ACEPTA GORE y las facturas
que se derivan a pago

asociadas a los subtítulos 22,

29 y 3l del presupuesto de
inversión regional.
2. Cada memorando con
antecedente será reportado
mensualmente, el
correspondiente al mes de

Equipo
N'1 3

EFTCACTA/PROCESO

Número de cuadraturas
de las facturas recibidas
en la plataforma
ACEPTA GORE y las

facturas que se derivan
a pago asociadas a los

subtítulos 22, 29 y 31

del presupuesto de

inversión regional,
realizadas y enviadas,
durante el año 2026.

Equipo
de

Trabaio

N.
lndicador

lndicador
Comprometido

Unidad de
Medida

Ponderación Fórmula de Cálculo Medios de verificación Nota Técnica lndicadoresObjetivo de Gestión Meta

ff\u
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Realizar cuadratura
de las facturas que se

reciben en la

plataforma ACEPTA

GORE y las facturas
que se derivan a pago

asociadas a los

subtítulos 22,29 y 37
del presupuesto de

inversión regional,
con el objetivo de
hacer más eficiente el
mon¡toreo y la

verificación de la

ejecución
presupuesta r¡a.
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Jefatura del Departamento
de lnversiones.

enero se remite en febrero; el
correspondiente al mes de
febrero en marzo; el
correspond¡ente al mes de
marzo en abril; el
correspondiente al mes de
abril en mayo; el
correspondiente al mes de
mayo en junio; el
correspondiente al mes de
junio en julio; el
correspondiente al mes de
julio en agosto; el
correspondiente al mes de
agosto en septiembre; el
correspondiente al mes de
septiembre en octubre; el
correspondiente al mes de
octubre en noviembre y el
correspondiente al mes de
noviembre en diciembre.

Equipo
No1

4

Desarrollar e
implementar un
"Protocolo de gestión

de multas" y aplicar el
"Procedimiento
¡nterno para

requerimlentos de
información (RDl)" y
el "Protocolo para la

modificación de

EFTCtENCtA/PRODUCTO

Número de informes
que den cuenta del
desarrollo e

implementación del
"Protocolo de gestión
de multas" y de la

aplicación del
"Procedimiento ¡nterno
para requerimientos de

4 Ca ntidad 20%

Número de
informes que den
cuenta del
desarrollo e

implementación
del protocolo de
"Gestión de
multas" y de la

aplicación del
"Procedimiento
¡nterno para

1) Memorando
correspondiente al primer
tr¡mestre del año 2026,
enviado por la Jefatura de la

División de lnfraestructura y
Transportes a la Jefatura de
la División de Presupuesto e

lnversión Regional, que
contenga:

1. El protocolo de gestión de
multas busca homologar y
normar el proceso relativo a la

tramitación de multas para

iniciativas de obras civiles del
subtítulo 31, donde la División
de lnfraestructura y
Transportes sea unidad
técnica. Este protocolo
deberá establecer el
mecanismo, tareas,

Equipo
de

N.
lndicador

lndicador
Comprometido

0bjetivo de Gestión Meta
Trab o

Unidad de
Medida

Ponderación Fórmula de Cálculo Medios de verificación Nota Técnica lndicadores
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información (RDl)" y el

"Protocolo para la

modificación de

contratos, en las

iniciativas relativas a

obras civiles del
subtítulo 31", donde la
División de

lnfraestructura y

Transportes sea unidad
técnica, elaborados y

enviados durante el año
2026.

requerimientos de

información (RDl)"
y del "Protocolo
aprobado para la

modificación de

contratos, en las

iniciativas relativas
a obras civiles del
subtítulo 37",
donde la División
de lnfraestructura y
Transportes sea

unidad técn¡ca,
elaborados y

enviados durante el

año2026=4

-lnforme que dé cuenta del
desarrollo y aprobación vía

Resolución del "Protocolo
de gestión de multas" y de la
aplicación del
"Procedimiento interno
para requerimientos de
información (RDl)" y del
"Protocolo para la

modificación de contratos,
en las iniciativas relativas a

obras civiles del subtítulo
31", donde la División de

lnfraestructura y

Transportes sea unidad
técnica, firmado por la

Jefatura de la División de
lnfraestructura y

Tra nsportes.

2l Memorandos
correspondientes al

segundo, tercer y cuarto
trimestre del año 2026,
enviados por la Jefatura de

la División de
lnfraestructura y
Transportes a la Jefatura de

la División de Presupuesto e

lnversión Regional, que

contenga:

-lnforme que dé cuenta de la
implementación del
"Protocolo de gestión de

responsables, documentos
adjuntos, lista de requisitos y
formatos respectivos. Debe

contener objetivo, alcance,
diagrama de flujo y desarrollo
de procedimiento.
2. El procedim¡ento interno
para requer¡mientos de
información (RDl) tiene como
objetivo establecer
lineamientos claros y
uniformes para la solicitud y
respuesta de RDI de obras
civiles con cargo al subtítulo
31, donde la División de
lnfraestructura y Transportes
sea unidad técnica.
3. El protocolo para la

modificación de contratos
tiene como objetivo
establecer las directrices
técnicas y administrativas
para la gestión de
modificaciones contractua les

en contratos de iniciativas de

obras civiles del subtítulo 31,
donde la División de

lnfraestructura y Transportes
sea un¡dad técnica.
4. Los informes deben
señalar, a lo menos, el
proyecto y el detalle
cualitat¡vo y cuantitativo de la
aplicación de multas,
requerimientos de

contratos, en las

iniciativas relativas a

obras civiles del
subtítulo 31", donde
la División de

lnfraestructura y

Transportes sea

unidad técnica, con el
objetivo de asegurar
el cumplimiento de

las obligaciones de

todas las pa rtes
involucradas,
opt¡mizar el

rendim¡ento
operat¡vo y

financiero, y mit¡gar
los riesgos asociados
al contrato en el
proceso de ejecución
de proyectos.

Equipo
de

Trabajo

N.
lndicador

lndicador
Comprometido

Unidad de
Medida

Ponderacíón Fórmula de Cálculo Medios de verificación Nota Técnica lndicadoresMetaObjetivo de Gestión
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multas" y de la aplicación del
"Procedimiento ¡nterno
para requerimientos de
información (RDl)" y del
"Protocolo para la

modificación de contratos,
en las iniciativas relativas a

obras civiles del subtítulo
31", donde la División de
lnfraestructura y
Transportes sea unidad
técnica, firmado por la

Jefatura de la División de
lnfraestructura y
Transportes.

información ylo
modificaciones de contratos,
según aplique.
5. El informe remitiendo el
último trimestre sólo
contendrá información hasta
el mes de noviembre de 2026.
6. Para el año 2026, se ha
planificado la entrega de 4
memorandos adjuntando
informes.
7. Cada informe será
reportado trimestra lmente. El

primer tr¡mestre (enero,
febrero y marzo) se remite en
abril; el segundo tr¡mestre
(abril, mayo y junio) en julio;
el tercer tr¡mestre (julio,
agosto y septiembre) en
octubre y el cuarto tr¡mestre
(octubre y noviembre) en
diciembre.

Equipo
N'I 5

Elaborar y enviar
reportes quincenales
del estado de los
proyectos, cuya

unidad técnica sea la

División de
lnfraestructura y
Transportes a la

Administración
Regional del Gobierno
Regional de Santiago,
con el obietivo de

cALTDAD/PROCESO

Porcentaje de reportes
quincenales del estado
de los proyectos, cuya

unidad técnica sea la

División de
lnfraestructura y
Transportes enviados a

la Administraclón
Regional del Gobierno
Regional de Santiago,

80% Porcentaje 20%

(Número de
reportes
quincenales del
estado de los
proyectos, cuya

unidad técnica sea

la División de
lnfraestructura y
Tra nsportes
enviados a la

Administración
Regional del

1) Memorandos
correspondientes al primer,
segundo, tercer y cuarto
trimestre del año 2026,
enviado por la Jefatura de la

División de lnfraestructura y
Transportes a la Jefatura de
la División de Presupuesto e
lnversión Regional, que
contenga:

1. Los reportes quincenales
deben dar cuenta del estado
de los proyectos con una
descripción breve de la

situación de tramitación en la

cual se encuentra cada
iniciativa que le permita a la

Admin¡stración Regional
conocer su avance técnico,
administrativo y/o financiero.
2. Para la medición de este
indicador se considerará el

Equipo
de

NO

lndicador
lndicador

Comprometido
Unidad de

Medida
Objetivo de Gestión Meta

DE¿

o¡,
cJt

*

GOBIERNO OE SANTIAGO

Ponderación Fórmula de Cálculo Medios de verificación Nota Técnica lndicadores
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Gobierno Regional

de Sant¡ago,
elaborados y

enviados durante el

año 2026 / Número
total de reportes
quincenales del
estado de los
proyectos, cuya

unidad técnica sea

la División de

lnfraestructura y
Transportes
definidos para

elaborar y enviar
durante el año
2026)*100

a) Reportes quincenales del
estado de los proyectos cuya
unidad técn¡ca sea la

División de lnfraestructura y
Transportes, enviados a la

Administración Regional del
Gobierno Regional, firmado
por la Jefatura de la División
de lnfraestructura y

Tra nsportes.

b) Correos electrónicos de

envío de los Reportes
quincenales del estado de

los proyectos cuya unidad
técnica sea la División de

lnfraestructura y
Transportes a la

Administración Regional del
Gobierno Regional.

envío, por correo electrónico,
de los reportes en formato
Excel a la Administración
Regional cada dos semanas,

siendo el primero desde el 16-

07-2026.
3. Los reportes, en formato
Excel, deberán ser enviados,
por correo electrón¡co, hasta

el día viernes de la quincena
respectiva.
4. Sólo se considerarán los

reportes, en formato Excel,

enviados a la Administración
Regional hasta el mes de
noviembre de 2026.
5. A octubre de 2025 la

División de lnfraestructura y

Transportes t¡ene una cartera
v¡Bente de 26 proyectos.

6. La verificación del
cumpl¡m¡ento será trimestral,
conteniendo cada tr¡mestre
un máximo de 6 reportes
quincenales en formato Excel

con sus respectivos correos
electrónicos de envío.
7. El total de reportes
quincenales en formato Excel

con sus respectivos correos
electrónicos asciende a 22 y
para el cumplimiento de la

meta se deben enviar a lo
menos 18 reportes en

formato Excel con sus

controlar el correcto y
oportuno desarrollo
de la inversión de

valor público.

elaborados y enviados
durante el año 2026,
respecto del total
reportes quincenales

del estado de los

proyectos, cuya unidad
técnica sea la División
de lnfraestructura y

Transportes definidos
para elaborar y env¡ar
durante el año 2025.

Equipo
de

N.
lndicador

lndicador
Comprometido

Unidad de
Medida

Ponderación Fórmula de Cálculo Medios de verificación Nota Técnica lndicadoresMetaObietivo de Gestión
Tra

a;
,ú

2o
+r

RIAL

'q
z.

*

GOAIERNO DE SANTIAGO



o§
Jnafu. mp,,rol¿¡

ADMI N¡§TRAGION REGIONAL
DEPARTAMENTO DE MODERilIZACION, PLAN|F|CAG¡ON ESTRATEGTGA y

CONTROL DE GESTION

respect¡vos correos
electrónicos.
8. Para el año 2026, se ha
plan¡f¡cado la entrega de 4
memorandos adjuntando
reportes.
9. Los Memorandos (MV1),
serán remit¡dos
trimestralmente. El primer
tr¡mestre (enero, febrero y
marzo) se rem¡te en abril; el
segundo trimestre (abril,
mayo y junio) en julio; el
tercer tr¡mestre (julio, agosto
y septiembre) en octubre y el
cuarto trimestre (octubre y
noviembre) en diciembre.

Equipo
de

Trabajo

N.
lndicador

lndicador
Comprometido

Unidad de
Medida

Objetivo de Gestión Nota Técnica lndicadoresMeta Ponderación Fórmula de Cálculo Medios de verificación
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EQUIPO DE TRABAJO N"2
D¡v¡sión de Planificac¡ón y Desarrollo Regioñal, D¡vis¡ón de Desarrollo Soc¡aly Humano, Div¡sión de Fomento e lndustria, Gab¡nete Gobernador Reg¡onal,

Adm¡n¡stración Reg¡onaly Un¡dad de Control
Responsable: Jefatura D¡v¡s¡ón de Plan¡f¡cación y Desarrollo Re8¡onal

20%

(Número de

respuestas a las

Solicitudes de

Acceso a la

lnformación Pública
(SAIP) de las
per5onas,

entregadas en un
plazo máximo de 15

días hábiles, durante
el año 2026 I
Número total de
respuestas a las

Solicitudes de

Acceso a la

lnformación Pública
(SAIP) de las
personas, recibidas
por el Gobierno de
Sant¡ago, durante el
año 2026) *100

1) Memorandos
correspondientes al primer,
segundo, tercer y cuarto
trimestre, del año 2026,
enviados por la Jefatura del
Departamento de Ética,

lntegridad y Transparencia, al

Administrador Regional, que

contenga:

Planilla Excel, firmada por la

Jefatura del Departamento
de Ética, lntegridad y

Transparencia, con a lo
menos, las sigu¡entes
columnas:
a) N" de fila
b) Códieo de las Solicitudes
de Acceso a la lnformación
Pública (SAIP)

c) Transcripción de las

Solicitudes de Acceso a la

lnformación Pública (SAIP)

d) Fecha de ingreso de las

Solicitudes de Acceso a la

lnformación Pública (SAIP)

1. Se considerarán solo las

Solicitudes de Acceso a la

lnformación Pública (SAIP)

que hayan ingresado hasta el
mes de noviembre del año
2026.
2. Se considerará que el día 1

corresponde aldía siguiente al

de ingreso de las Solicitudes
de Acceso a la lnformación
Pública (5AlP).

3.5e considerarán días hábiles
de lunes a v¡ernes,
exceptuando los feriados.
4. Se ¡nterrumpirá la cuenta
de días hábiles al existir una

subsanación, proceso en el
que se pide al sol¡c¡tante
corregir o completar datos en

una solicitud de información
pública, con un plazo de 5 días

hábiles para hacerlo,
conforme a la Ley N"20.285
sobre Acceso a la lnformación
Pública y su normativa
asociada. Al subsanarse se

1

Responder las

Solicitudes de Acceso

a la lnformación
Pública (5AlP) de las
personas, en un plazo

máximo de 15 días

hábiles, con el

objetivo de mejorar
la calidad de servicio
que la ciudadanía
recibe del Gobierno
de Santiago.

cAUDAD/PROCESO

Porcentaje de

respuestas a las

Solicitudes de Acceso a

la lnformación Pública
(SAIP) de las personas,

entregadas en un plazo

máximo de 15 días

hábiles, durante el año
2026, respecto del
total de las Solicitudes
de Acceso a la

lnformación Pública
(SAIP) de las personas,

recibidas por el

Gobierno de Santiago
durante el año 2026.

so%
Porcent

ajeEquipo
No2
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de
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e) Fecha de respuesta de las
Solicitudes de Acceso a la

lnformación Pública (SAIP)

f) N" de ofic¡o o identificación
de la respuesta
g) Días hábiles de respuesta
h) Subsanación Sl o No
i) Resumen con el resultado
del indicador (numerador y
denominador de la fórmula
de cálculo).

reinicia la cuenta de días
hábiles.
5. Las Solicitudes de Acceso a
la lnformación Pública (SAIP)

respondidas, corresponden a

aquellas en la que la respuesta
fue entregada, derivada, está
a la espera de retiro de la

información o fue desistida.
6. Para el año 2026, se ha
planificado la entrega de 4
memorandos adjuntando
antecedentes.
7. Cada memorando con
antecedente será reportado
trimestralmente. El pr¡mer
trimestre (enero, febrero y
marzo) se remite en abril; el
segundo trimestre (abril,
mayo y junio) en julio; el
tercer tr¡mestre (julio, agosto
y septiembre) en octubre y el
cuarto tr¡mestre (octubre y
noviembre) en diciembre.

Equipo
No2

2

Elaborar y enviar
formatos (de las

etapas 1

Formulación, 2

lnstalación, 3

Ejecución y 4 Cierre),
para el monitoreo y
seguimiento de las

iniciativas f inanciadas

EFTCACTA/PRODUCTO

Número de formatos
de las etapas t
Formulación, 2

lnstalación, 3 Ejecución
y 4 Cierre, para el
mon¡toreo y
segu¡m¡ento de las

4
Ca ntida

d
70%

Número de formatos
de las etapas L

Formulación, 2

lnstalación, 3

Ejecución y 4 Cierre,
para el mon¡toreo y
seguimiento de las

iniciativas
financiadas por el

1) Memorando
correspondiente al pr¡mer
trimestre del año 2026,
enviado por la Jefatura de la

División de Fomento e
lndustria a la Jefatura de la

División de Planificación y
Desarrollo Regional que
contenga:

1. Los formatos para el
mon¡toreo y seguimiento de
las iniciativas financiadas por
el Fondo Regional para la

Productividad y Desarrollo
bajo la Ley de Royalty,
deberán considerar lo
siguiente, dependiendo de
cada etapa:

Equlpo
de

Trabaj
o

NO

lndica Objetivo de Gestión
dor

Unidad
de

Medida
Meta

lndicador
Comprometido

Ponderaci
ón
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Fondo Regional para

la Productividad y el
Desarrollo bajo la

Ley de Royalty,
elaborados y

enviados por la

Jefatura de la

División de Fomento
e lndustria a la

Jefatura de la

División de

Planificación y
Desarrollo Regional,
durante el año
2026=4

- lnforme con formato
correspondiente a la etapa 1

Formulación, para el
monitoreo y seguimiento de

las iniciativas financiadas por
el Fondo Regional para la
Productividad y el Desarrollo
bajo la Ley de Royalty,
debidamente firmado por la

Jefatura de la División de

Fomento e lndustria.

2) Memorando
correspondiente al segundo
trimestre del año 2026,
enviado por la Jefatura de la

División de Fomento e

lndustria a la Jefatura de la

División de Planificación y
Desarrollo Regional que

contenga:

- lnforme con formato
correspondiente a la etapa 2

lnstalación, para el

monitoreo y seguimiento de

las iniciativas financiadas por
el Fondo Regional para la

Productividad y el Desarrollo
bajo la Ley de Royalty,
debidamente firmado por la
Jefatura de la División de

Fomento e lndustria.

- Etapa 1 Formulación; control
y supervisión de la

formulación y cumplimiento
político, legislativo y
administrativo de un
programa.
- Etapa 2 lnstalación; control y
supervisión de la instalación y
la revisión de la metodología
que se usará para los

beneficiarios y la puesta en

marcha para lograr los

objetivos del programa.
- Etapa 3 Ejecución; control y
supervisión de la realización
de las principales actividades
del programa relacionadas
con los usuarios y la revisión
continua de los indicadores de

resultados.
- Etapa 4 Cierre; control y
supervisión de la etapa final
de un programa donde se

s¡stematizan los resultados, se

realiza un hito de cierre
técnico y comunicacional, se

levantan las buenas prácticas
y oportunidades de mejora.
2. Para el año 2025, se ha

planificado la entrega de 4
memorandos adjuntando
informes.
3. Cada informe será

reportado tr¡mestralmente. El

por el Fondo Regional
para la Productividad
y el Desarrollo bajo la

Ley de Royalty,
elaborados y

enviados por la

Jefatura de la División
de Fomento e

lndustr¡a a la Jefatura
de la División de

Planificación y

Desarrollo Regional,
con el objet¡vo de
garantizar la

transpa rencia,
eficiencia y

efectividad en el uso

de los recursos, así

como el fomento de

actividades
productivas, el
desarrollo regional y
promoción de la

investigación
científica y

tecnológica,
procurando la

correcta vinculación
de los resultados con
los marcos
estratégicos vigentes
y futuros aplicables a

este Fondo.

iniciativas financiadas
por el Fondo Regional
para la Productividad y
el Desarrollo bajo la

Ley de Royalty,
elaborados y enviados
por la Jefatura de la

División de Fomento e

lndustria a la Jefatura
de la División de

Planificación y

Desarrollo Regional,

durante el año 2026.

Equipo
de

Trabai
o
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3) Memorando
correspondiente al tercer
trimestre del año 2026,
enviado por la Jefatura de la
División de Fomento e
lndustria a la Jefatura de la

División de Planificación y
Desarrollo Regional que
contenga:

- lnforme con formato
correspondiente a la etapa 3

Ejecución, para el mon¡toreo
y seguimiento de las
iniciativas financiadas por el
Fondo Regional para la

Productividad y el Desarrollo
bajo la Ley de Royalty,
debidamente firmado por la

Jefatura de la División de
Fomento e lndustria.

4l Memorando
correspondiente al cuarto
trimestre del año 2026,
enviado por la Jefatura de la
División de Fomento e
lndustria a la Jefatura de la

División de Planificación y
Desarrollo Regional que
contenga:

primer trimestre (enero,
febrero y marzo) se rem¡te en
abril; el segundo tr¡mestre
(abril, mayo y junio) en julio; el
tercer tr¡mestre (julio, agosto
y septiembre) en octubre y el
cuarto tr¡mestre (octubre,
noviembre y diciembre) en
diciembre.

Equipo
de

Trabaj
o

NO

lndica Objetivo de Gestión
dor

Unidad
de

Medida
Meta Fórmula de Cálculo Medios de verificación
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- lnforme con formato
correspondiente a la etapa 4
Cierre, para el monitoreo y

seguimiento de las iniciativas
financiadas por el Fondo
Regional para la

Productividad y el Desarrollo
bajo la Ley de Royalty,
debidamente firmado por la
Jefatura de la División de

Fomento e lndustria.

Cantida
d

70%

Número de

insta ncias

semestrales de
participación de la

Mesa Regional de
Cuidados como
espacio de
colaboración y

reflexión para el
fortalecimiento de la
red de trabajo de

cuidados, realizadas
durante el año
2026=2.

1) Memorando
correspondiente al primer
semestre del año 2026,
enviado por la Jefatura de la

División de Desarrollo Socialy
Humano a la Jefatura de la

División de Planificación y
Desarrollo Regional, que

contenga:

- lnforme que dé cuenta de la
realización de 1 instancia de
participación de la Mesa
Regional de Cuidados como
espacio de colaboración y

reflexión para el
fortalec¡m¡ento de la red de
trabajo de cuidados, con
invitación, nómina de los

asistentes, fotografías y

detalle de las temáticas
abordadas, firmado por la

1. Las instancias de
participación de la Mesa

Regional de Cuidados tienen
como propósito ser la

instanc¡a de gobernanza
regional cuya finalidad será

contar con un espacio de

colaboración, reflexión y
propuestas donde converjan
actores públicos y privadas, lo
que favorecerá el
fortalecimiento de una red de

trabajo en torno a la temát¡ca
de cuidados.
2. La Mesa Regional de

Cuidados está conformada
por representantes de los

servicios públicos regionales,
Consejo Regional

Metropolitano de Santiago,

Organizaciones sin fines de

Equipo
N"2

3

Realizar 2 instancias
semestrales de
participación de la

Mesa Regional de

Cuidados, como
espacio de

colaboración y
reflexión para el

fortalecimiento de la

red de trabajo de

cuidados, con el

objetivo de diseñar
una propuesta de
política pública

regional con una

mirada territorial y
que promueva el

ejercicio de derechos
de las personas

cuidadoras.

EFTCACTA/PROCESO

Número de instancias
semestrales de
participación de la

Mesa Regional de

Cuidados
espacio
colaboración
reflexión para

fortalec¡miento de
red de trabajo
cuidados, realizadas
durante el año 2026.

de

v
el
la

de

como

2

Equipo
de

Trabaj
o

NO

lndica Objetivo de Gestión
dor

Unidad
de

Medida
Meta

lndicador
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Ponderaci
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Jefatura de la División de
Desarrollo Social y Humano.

2l Memorando
correspondiente al segundo
semestre del año 2026,
enviado por la Jefatura de la
División de Desarrollo Socialy
Humano a la Jefatura de la
División de Planificación y
Desarrollo Regional, que
contenga:

- lnforme que dé cuenta de la
realización de 1 instancia de
participación de la Mesa
Regional de Cuidados como
espac¡o de colaboración y
reflexión para el
fortalecimiento de la red de
trabajo de cu¡dados, con
invitación, nómina de los
as¡stentes, fotografías y
detalle de las temát¡cas
abordadas, firmado por la

Jefatura de la División de
Desarrollo Social y Humano.

lucro, municipios, sector
académico.
3. La Mesa Regional de
Cuidados sesionará en las

dependencias del Gobierno de
Santiago.
4. Para el año 2026, se ha
planificado la entrega de 2

memorandos adjuntando
informes.
5. Cada informe será
reportado semestralmente. El

primero (enero a junio) se

rem¡te en julio; el segundo
semestre (julio a diciembre)se
rem¡te en diciembre.

Equipo
N'2 4

Elaborar y aprobar
una política
institucional de datos

EFTCACtA/PROCESO

Número de informes

4
Ca ntida

d
20%

Número de informes
que den cuenta de la
elaboración y

1) Memorando
correspond¡ente al pr¡mer
trimestre del año 2026,

1. La gestión adecuada de
datos geoespaciales es

estratégica para la

Equipo
de

Trabaj
o

N.
lndica Objetivo de Gestión
dor

Unidad
de

Medida
Meta Nota Técnica lndicadoresFórmula de Cálculo Medios de verificación

lndicador
Comprometido
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planificación territorial, la

gestión de r¡esgos y la

transparencia i nstitucional.
2. La política institucional de

datos geoespac¡ales perm¡t¡rá
formalizar roles,
responsa bilidades, estánda res
y procesos, facilitando la

interoperabilidad y la

eficiencia operat¡va.
3. Para el año 2026, se ha

planificado la entrega de 4
memorandos que adjuntan
informes.
4. Cada informe será
reportado trimestralmente. El

primer trimestre (enero,

febrero y marzo) se rem¡te en
abril; el segundo trimestre
(abril, mayo, junio) se remite
en julio; el tercer trimestre
(julio, agosto, septiembre) en

octubre y el cuarto trimestre
(octubre, noviembre y

diciembre) en diciembre.

aprobación de una
política ¡nst¡tucional
de datos
geoespaciales que

regule la gestión, la
gobernanza, la

ca lidad, la

interoperabilidad y

el uso de datos
geoespac¡ales
producidos y
administrados por el
Gobierno de

Santiago, enviados
por la Unidad de

Gestión de
lnformación
Territorial a la

Jefatura de la

División de
Planif icación y
Desarrollo Regional,
durante el año
2026=4

enviado por el Encargado de
la Unidad de Gestión de
lnformación Territorial a la

Jefatura de la División de
Planificación y Desarrollo
Regional que contenga:

- lnforme que dé cuenta de la
programación para la

elaboración y aprobación de

la política inst¡tuc¡onal de

datos geoespaciales
producidos y administrados
por el Gobierno de Santiago,
debidamente firmado por el

Encargado de la Unidad de

Gestión de lnformación
Territorial.

2l Memorandos
correspondientes al segundo
y tercer trimestre del año
2026, enviados por el
Encargado de la Unidad de
Gestión de lnformación
Territorial a la Jefatura de la

División de Planificación y
Desarrollo Regional que

contenga:

- lnforme que dé cuenta de la
elaboración de la política
¡nstitucional de datos
geoespaciales producidos y

geoespaciales que

regule la gestión, la

gobernanza, la

calidad, la

interoperabilidad y el
uso de datos
geoespaciales
producidos y

administrados por el
Gobierno de

Santiago, con el
objetivo de
garantizar la

trazabilidad, la

precisión, la

seguridad y la

disponibilidad para

soportar la toma de
decisiones y la

prestación de
servicios a la

ciudadanía de la

Región
Metropolitana de

Santiago.

que den cuenta de la
elaboración y
aprobación de una
política institucional de

datos geoespaciales
que regule la gestión,

la gobernanza, la

calidad, la

interoperabilidad y el

uso de datos
geoespaciales
producidos y

administrados por el
Gobierno de Santiago,
enviados por la Unidad
de Gestión de
I nformación Territorial
a la Jefatura de la

División de

Planificación y
Desarrollo Regional,
durante el año 2026.
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de
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o
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adm¡nistrados por el
Gobierno de Santiago,
debidamente firmado por el
Encargado de la Unidad de
Gestión de lnformación
Territoria l.

3) Memorando
correspond¡ente al cuarto
trimestre del año 2026,
enviado por el Encargado de
la Unidad de Gestión de
lnformación Territorial a la

Jefatura de la División de
Planificación y Desarrollo
Regional que contenga:

- lnforme que dé cuenta de la
aprobación, a través de
resolución, de la política
institucional de datos
geoespaciales producidos y
administrados por el
Gobierno de Sa ntiago,
debidamente firmado por el
Encargado de la Unidad de
Gestión de lnformación
Territorial.

Equipo
N'2 5

Realizar capacitación,
al menos, al 50% de

las Direcciones de

Seguridad Municipal,
en los procesos de

EFTCACTA/PROCESO

Porcentaje de
Direcciones de

Seguridad Municipal

50%
Porcent

aje
to%

(Número de
Direcciones de

Seguridad Municipal
capac¡tadas en los
procesos de

1) Memorando
correspondiente al primer
trimestre del año 2026,
enviado por la Jefatura del
Departamento de Seguridad

1. La seguridad cercana se

refiere a la seguridad de
proximidad que incluye la
protección física de personas
y propiedades en un área

Equipo
de

Trabaj
o

N.
lndica Objetivo de Gestión
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local, o a la or¡entac¡ón y
apoyo para víctimas de
violenc¡a.
2. La seguridad pr¡mer
respond¡ente evalúa la

segur¡dad del escenario antes
de actuar asegurándose que
no haya peligros en la zona.

3. El informe correspond¡ente
al cuarto trimestre debe
incluir el resultado del
indicador respecto del
numerador y denominador de
la fórmula de cálculo.
4. La Región Metropolitana de
Santiago está conformada por
52 municipios.
5. Las capacitaciones a las

Direcciones de Seguridad
Municipal se realizarán el

segundo, tercer y cuarto
trimestre en modalidad
presencial y debe capacitarse,
al menos, a 1 funcionario de

cada una de las Direcciones de
Seguridad Municipal de la

Región Metropol¡tana de

Santiago.
5. La nómina de asistencia
debe incluir, a lo menos,
nombre completo, la

Dirección de Seguridad
Municipal a la que representa

capacitadas en los
procesos de

estructuras locales de

seguridad cercanas y
de seguridad de
primeros
respondientes y de
formulación de

in¡ciativas de inversión,
para asegurar la

coherencia de la

cartera de inversiones
con el lineamiento de

Seguridad Humana de

la Estrategia Regional
de Desarrollo 2024-
2035, el Plan de

Gobierno Regional y el

Presupuesto Regional,
durante el año 2026,
respecto del total de
Direcciones de
Seguridad Municipal
de la Región

Metropolitana de
Sa ntiago.

estructuras locales
de seguridad
cercanas y de

seguridad de
primeros
respondientes y de

formulación de

iniciativas de
inversión, para
asegu ra r la

coherencia de la

cartera de
inversiones con el
lineamiento de

Seguridad Humana
de la Estrategia
Regional de

Desarrollo 2024-
2035, el Plan de
Gobierno Regional y
el Presupuesto
Regional, durante el
año 2026 / Número
total de Direcciones
de Seguridad
Municipal de la

Región

Metropolitana de

Santiago)* 100.

Ciudadana a la Jefatura de la

D¡v¡sión de Planificación y
Desarrollo Regional, que

contenga:

- Programa de la capacitación
que incluya, modalidad
contenidos, duración y
requ¡sitos de aprobación de

ésta, firmado por la Jefatura
del Departamento de

Seguridad Ciudadana.

2l Memorandos
correspondientes al segundo,
tercer y cuarto tr¡mestre del
año 2026, enviados por la

Jefatura del Departamento
de Seguridad Ciudadana a la

Jefatura de la División de

Planificación y Desarrollo
Regional, que contenga:

- lnforme firmado por la

Jefatura del Departamento
de Seguridad Ciudadana con:
a) lnvitación enviada a las

Direcciones de Seguridad
Municipa I de la Región

Metropolitana de Sa ntiago.
b) Nómina de asistencia
firmada por los funcionarios
de las Direcciones de
Seguridad Municipal de la

estructuras locales de

seguridad cercanas y

de seguridad de
primeros
respondientes y de
formulación de

iniciativas de

inversión, para

asegurar la

coherencia de la

cartera de

inversiones con el
lineamiento de
Seguridad Humana
de la Estrateg¡a

Regional de

Desarrollo 2024-
2035, el Plan de

Gobierno Regional y
el Presupuesto
Regional, con el

objetivo de mejorar
la calidad de los
proyectos y asegurar
la coherencia con los

ejes estratégicos.

Equipo
de

Trabaj
o

N"

lndica Objetivo de Gestión
dor

Unidad
de

Medida
Nota Técnica lndicadoresMeta Fórmula de Cálculo Medios de verificaciónSndicador

Comprometido
Ponderaci

ón

DEI

()
a

<r)

z
*
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Región Metropolitana de
Santiago.
c) Presentac¡ón utilizada en la
ca pacitació n/es.
d) Fotograf ías de la

ca pacitación/es.

cada as¡stente, municipio al
que pertenece y firma.
7. Para el año 2026, se ha
planificado la entrega de 4
memorandos adjuntando
informes.
8. Cada informe será
reportado trimestralmente. El

primer tr¡mestre (enero,
febrero y marzo) se remite en
abril; el segundo trimestre
(abril, mayo y junio) en julio; el
tercer trlmestre (julio, agosto
y septiembre) en octubre y el
cuarto trimestre (octubre,
noviembre y diciembre) en
diciembre.

Equipo
No2

6

Elaborar y aprobar un
protocolo de

aplicación de

evaluación ex post a

corto plazo de los
proyectos
correspondientes a

los programas de

auto ejecuc¡ón
Gobierno de Santiago
subtítulo 24, Activos
no Financieros
subtítulo 29 y Fondo
Regional de lniciativa
Local subtítulo 33, del
presupuesto de
inversión regional,

EFTCACTA/PROCESO

Número de informes
que den cuenta de la
elaboración y

aprobación del
protocolo de aplicación
de evaluación ex post a

corto plazo de los
proyectos

correspondientes a los
programas de auto
ejecución Gobierno de
Santiago subtítulo 24,

Activos no Financieros
subtítulo 29 y Fondo
Regional de lniciativa

4
Ca nti da

d
20%

Número de informes
que den cuenta de la
elaboración y
aprobación del
protocolo de
aplicación de
evaluación ex post a

corto plazo de los
proyectos
correspondientes a

los programas de
auto ejecución
Gobierno de
Sa ntiago su btítu lo
24, Activos no
Financieros subtítulo
29 y Fondo Regional

1) Memorando
correspondiente al primer
tr¡mestre del año 2026,
enviado por la Jefatura del
Departamento de Análisis y
Evaluación de lnverslones a la
Jefatura de la División de
Planificación y Desarrollo
Regional que contenga:
- lnforme que dé cuenta de la
programación y metodología
para la elaboración y
aprobación del protocolo de
aplicación de evaluación ex
post a corto plazo de los
programas de auto ejecución
Gobierno de Santiago

7. El protocolo deberá
establecer el mecanismo,
tareas, responsables,
documentos adjuntos, lista de
requis¡tos y formatos de
evaluación ex post para los
programas de auto ejecución
Gobierno de Santiago
subtítulo 24, Activos no
Financieros subtítulo 29 y
Fondo Regional de lniciativa
Local subtítulo 33, del
presupuesto de inversión
regional.
2. La programación debe
contener, a lo menos, las

actividades, plazos,

Equipo
de

Trabaj
o

N"

lndica Objetivo de Gestión
dor

Unidad
de

Medida
Meta Nota Técnica lndicadoresFórmula de Cálculo Medios de verificación

lndicador
Comprometido

Ponderaci
ón

ü)
z.

*
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subtítulo 24, Activos no
Financieros subtítulo 29 y
Fondo Regional de lniciat¡va
Local subtítulo 33 del
presupuesto de inversión
regional, debidamente
firmado por la jefatura del
Departamento de Análisis y
Evaluación de lnversiones.

2l Memorandos
correspondientes al segundo
y tercer tr¡mestre del año
2026, enviado por la Jefatura
del Departamento de Análisis
y Evaluación de lnversiones a

la Jefatura de la División de

Planificación y Desarrollo
Regional que contenga:
- lnforme que dé cuenta de la
elaboración de los formatos
de evaluación ex post para los
programas de auto ejecución
Gobierno de Santiago
subtítulo 24, Act¡vos no
Financieros subtítulo 29 y
Fondo Regional de lniciativa
Local subtítulo 33 del
presupuesto de inversión
regional, debidamente
firmado por la jefatura del
Departamento de Análisis y
Evaluación de lnversiones.

responsables y áreas
participa ntes.
3. Para el año 2026, se ha

planificado la entrega de 4
memorandos adjuntando
informes.
4. Cada informe será
reportado trimestralmente. El

primer trimestre (enero,
febrero y marzo) se rem¡te en
abril; el segundo tr¡mestre
(abril, mayo y junio) en julio; el
tercer tr¡mestre (julio, agosto
y septiembre) en octubre y el
cuarto trimestre (octubre,
noviembre y diciembre) en
diciembre.

con el objetivo de

verificar si la iniciat¡va
se ejecutó en los

términos aprobados
en la etapa de
preinversión
respecto de los

objetivos planteados.

Local subtítulo 33, del
presupuesto de

inversión regional,
elaborados y enviados
por la Jefatura del
Departamento de

Análisis y Evaluación de

lnversiones a la

Jefatura de la División
de Planificación y

Desarrollo Regional,
durante el año 2026.

de lniciativa Local

subtítulo 33, del
presupuesto de
inversión regional,
elaborados y

enviados por la

Jefatura del
Departamento de

Análisis y Evaluación
de lnversiones a la

Jefatura de la

División de

Planificación y
Desarrollo Regional,
durante el año
2026=4

Equipo
de

Trabaj
o

NO

lndica Objetivo de Gestión
dor

Unidad
de

Medida
Nota Técnica lndicadoresMeta Fórmula de Cálculo Medios de verificación

lndicador
Comprometido

Ponderaci
ón

r(\

*

r(
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3) Memorando
correspond¡ente al cuarto
trimestre del año 2026,
enviado por la Jefatura del
Departamento de Análisis y
Evaluación de lnversiones a la

Jefatura de la División de
Planificación y Desarrollo
Regional que contenga:

- Resolución exenta que
aprueba el protocolo de
aplicación de evaluación ex
post a corto plazo a los
programas de auto ejecución
Gobierno de Sant¡ago
subtítulo 24, Act¡vos no
Financieros subtítulo 29 y
Fondo Regional de lniciativa
Local subtítulo 33 del
presupuesto de inversión
regional, firmada por el Jefe
de Servicio.

EFTCACTA/PRODUCTO

Número de informes
que den cuenta de la

elaboración de
boletines informativos,
y su difusión en la

página web
institucional, que
reporten los avances
en la implementación y

2
Cantida

d
10%

Número de informes
que den cuenta de la

elaboración de

boletines
informativos, y su

difusión en la página
web institucional,
que reporten los

avances en la

implementación y
cumplimiento de la

Equipo
N'2 7

Elaborar y difundir
boletines
informativos, en la

página web
institucional, que
reporten los avances
en la implementación
y cumplimiento de la

Estrategia Regional
de Desarrollo 2024-
2035, con el objetivo

1) Memorando
correspondiente al primer
semestre del año 2026,
enviado por la Jefatura del
Departamento de
Planificación Regional a la

Jefatura de la División de
Planificación y Desarrollo
Regional que contenga:

1. La elaboración de boletines
semestrales perm¡te
institucionalizar un
mecanismo de seguimiento
formal del cumplimiento de la

Estrategia Regional de
Desarrollo, fortaleciendo la

rendición de cuentas y la

transparencia activa.
2. Los boletines informativos
se elaborarán con lenguaie

Equipo
de

Trabaj
o

NO

lndica Objetivo de Gestión
dor

Unidad
de

Medida
Meta Fórmula de Cálculo Medios de verificación

lndicador
Comprometido

Ponderaci
ón

(f.
7.()
i,

U)

z.

DáJ

*
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Estrateg¡a Regional
de Desarrollo 2024-
2035, enviados por
la Jefatura del
Departamento de
Pla nificación
Regional a la

Jefatura de la

División de
Planificación y
Desarrollo Regional,
durante el año
2026=2

- lnforme firmado por la

Jefatura del Departamento
de Planificación Regional, que

dé cuenta de la elaboración y
difusión del primer boletín
informativo, adjuntando
dicho boletin, el cual reporte
los avances en la

implementación y

cumplimiento de la Estrategia
Regional de Desarrollo 2024-
2035 a través de las

iniciativas f inanciadas del
Fondo Nacional de Desarrollo
Regional entre junio 2025 -

marzo 2026 y pantallazo de
su publicación en la página
web.

2l Memorando
correspondiente al segundo
semestre del año 2026,
enviado por la Jefatura del
Departamento de

Planificación Regional a la

Jefatura de la División de
Planificación y Desarrollo
Regional que contenga:

- lnforme firmado por la

Jefatura del Departamento
de Planificación Regional, que
dé cuenta de la elaboración y
difusión del segundo boletín

claro y ciudadano, de acuerdo
con las recomendaciones
impartidas por el Red de
Lenguaje Claro Chile.

3. Los boletines informativos
deben contener los avances

en la implementación y
cumplimiento, a nivel de los 7
lineamientos, de la Estrategia
Regional de Desarrollo 2024-
2035, indicando las iniciativas
por cada lineamiento y sus

respect¡vos resultados.
4. Para el año 2026, se ha

planificado la entrega de 2

memorandos adjuntando
informes.
5. Cada informe será
reportado semestralmente. El

primer semestre (enero a

junio) se remite en julio y el
segundo semestre (julio a

noviembre) se remite en
diciembre.

de facilitar el acceso
ciudadano a la

información, reducir
la asimetría
informativa,
fomentar la

pa rticipación
ciudadana y mejorar
la rendición de

cuentas al ofrecer
datos socialmente
útiles y fáciles de

entender.

cumplimiento de la

Estrateg¡a Regional de
Desarrollo 2024-2035,
enviados por la

Jefatura del
Departamento de

Planificación Regional
a la Jefatura de la

División de
Planificación y
Desarrollo Regional,
durante el año 2026.

Equipo
de

Trabaj
o

N"
lndica Objetivo de Gestión
dor

Unidad
de

Medida
Nota Técníca lndicadoresMeta Fórmula de Cálculo Medios de verifícación

lndicador
Comprometido

Ponderaci
ón

(t)
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informativo, adjuntando
dicho boletín, el cual reporte
los avances en la

implementación y
cumplimiento de la Estrategia
Regional de Desarrollo 2024-
2035 a través de las

iniciativas fina nciadas del
Fondo Nacional de Desarrollo
Regional entre abril 2026 -

agosto 2026 y pantallazo de
su publicación en la página
web.

Equípo
de

Trabaj
o

N"

lndica Objetivo de Gestión
dor

Unidad
de

Medida
Meta Nota Técnica lndicadoresFórmula de Cálculo Medios de verificación

lndicador
Comprometido

Ponderaci
ón

*
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EQUIPO DE TRABAJO N"3
División de Administración y Finanzas

Responsable: Jefatura División de Administración y Finanzas

1) Memorando
correspondiente al
primer tr¡mestre del
año2026, enviado por
la Jefatura del
Departamento de

Tecnologías de la

lnformación a la

Jefatura de la División
de Administración y
Finanzas que
contenga:
-lnforme que dé

cuenta de la

programación de

actividades referidas a

los requisitos, diseño,
pruebas e

implementación de la

Mesa de Soporte Tl

como punto de

contacto centralizado
entre los

colaboradores del
Gobierno de Santiago

1. El desarrollo tecnológico
de la Mesa de Soporte Tl para

los colaboradores de

Gobierno de Santiago se

diseñará utilizando las

herramientas Jakarta EE y
Kubernetes en s¡stema

operativo Linux por parte de

la Unidad de Desarrollo del
Departamento de

TecnologÍas de la

lnformación.
2. La programación debe
contener, a lo menos, las

actividades, plazos,

responsables y áreas
participantes.

3. Se entiende por
colaboradores a todas las

personas que trabajan en

Gobierno de Sant¡ago,

funcionarios, código del

trabajo, honorarios
programa de funcionamiento
regional, honorarios

4 Ca ntidad 20%

Número de

informes que den
cuenta del
desarrollo interno
e implementación
de la Mesa de

Soporte Tl como
punto de contacto
centralizado entre
los colaboradores
del Gobierno de

Santiago y el
equipo
responsable de

brindar as¡stencia
técnica, para

resolver problemas

de hardware,
software y otros
servicios de

tecnología de la

información,
realizados durante
el año 2026=4

1

Desa rro lla r
¡nternamente e

implementar la

Mesa de Soporte
Tl como punto de

contacto
centralizado entre
los colaboradores
del Gobierno de

Santiago y el
equipo
responsable de
brindar as¡stenc¡a

técnica, para

resolver
problemas de

hardware,
software y otros
servicios de

tecnología de la

información, con
el objetivo de

asegurar el buen
funcionamiento
de las operaciones

EFICACrA/PRODUCTO

Número de informes
que den cuenta del
desarrollo interno e

implementación de la

Mesa de Soporte Tl
como punto de

contacto centralizado
entre los colaboradores
del Gobierno de

Sant¡ago y el equipo
responsable de brindar
asistencia técnica, para

resolver problemas de

hardware, software y

otros servicios de

tecnología de la

información, realizados
durante el año 2026.

Equipo
N'3

Equipo
de

NO

lndicador
Objetivo de

Gestión
lndicador

Comprometido
Unidad de

Medida
Fórmula de

Cálculo
Medios de
verificación

Nota Técnica lndicadoresMeta Ponderación

Tra o

í\
e.

c4
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de Tl, minimizar el

t¡empo de
inactividad y
garantizar que los

usuarios puedan

utilizar la

tecnología de
manera eficiente.

y el equipo
responsable de
brindar as¡stencia
técnica, para resolver
problemas de
hardware, software y
otros servicios de
tecnología de la

información,
debidamente firmado
por la Jefatura del
Departamento de
Tecnologías de la

lnformación.

2l Memorandos
correspondientes al
segundo, tercer y
cuarto tr¡mestre del
año 2026, enviados
por la Jefatura del
Departamento de
TecnologÍas de la

lnformación a la

Jefatura de la División
de Administración y
Finanzas que
contenga:
-lnforme que dé
cuenta de la ejecución
de la programación de
actividades referidas a

los requis¡tos, diseño,
pruebas e
implementación de la

programa de inversión
regional, comisiones de
serv¡cio, alumnos en práctica,
servicios especializados.
4. La implementación al

7OO% de la Mesa de Soporte
Tl para la ciudadanía GS está
programada para el cuarto
trimestre del año 2026.
5. Para el año 2026, se ha

planificado la entrega de 4
memorandos adjuntando
informes.
6. Cada informe será
reportado trimestralmente.
El primer trimestre (enero,
febrero y marzo) se rem¡te
en abril; el segundo
trimestre (abril, mayo y
junio) en julio; el tercer
tr¡mestre (julio, agosto y
septiembre) en octubre y el
cuarto trimestre (octubre,
noviembre y diciembre) en
diciembre.

Equipo
de

N"
lndicador

lndicador
Comprometido

Unidad de
Medida

Fórmula de
Cálculo

Medios de
verificación

Ponderación Nota Técnica lndicadoresMeta

IAL ¿,¡

DE¿

*
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Trabajo
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Mesa de Soporte Tl

como punto de
contacto centralizado
entre los

colaboradores del
Gobierno de Santiago
y el equipo
responsable de

brindar asistencia
técnica para resolver
problemas de
hardware, software y

otros servicios de

tecnología de la

información,
debidamente firmado
por la Jefatura del
Departamento
Tecnologías de la

lnformación.

- Manual de usuario
Mesa de Soporte Tl

Número de

informes que den
cuenta del
desarrollo ¡nterno
e implementación
de la Oficina de

Partes Virtual del
Gobierno de

Sant¡ago, como
una plataforma

1) Memorando
correspondiente al
primer trimestre del
año2026, enviado por
la Jefatura del
Departamento de

Gestión Documental y

Archivos a la Jefatura
de la División de

Administración y

Finanzas que

contenga:

1. El desarrollo tecnológico
de la Oficina de Partes Virtual
del Gobierno de Sant¡ago se

diseñará utilizando las

herramientas Jakarta EE y
Kubernetes en sistema
operat¡vo Linux por parte de

la Unidad de Desarrollo del
Departamento de

Tecnologías de la

lnformación.

EFtCACTA/PRODUCTO

Número de informes
que den cuenta del
desarrollo interno e

implementación de la

Oficina de Partes

Virtual del Gobierno de

Santiago, como una
plataforma digital que
perm¡ta a las

instituc¡ones no

4 Ca ntidad 20%
Equipo

No3
2

Desarrollar
¡nternamente e

lmplementar la

Oficina de Partes

Virtual del
Gobierno de

Sant¡ago, como
una plataforma
digital que
permita a las

instituc¡ones no
públicas enviar

Equipo
de

Trabajo

N.
lndicador

Objetivo de
Gestión

lndicador
Comprometido

Unidad de
Medida

Fórmula de
Cálculo

Nota Técnica lndicadoresPonderación

GOBIERNO DE SANfIAGO

Medios de
verificaciónMeta
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documentos de

forma remota,
eliminando la

necesidad de
as¡sti r
presencialmente a

las oficinas físicas,
con el objetivo de

facilitar los
procesos de
reg¡stro,
recepción y
derivación de la

documentación,
optimizando el
tiempo y la

atención usuaria.

públicas enviar
documentos de forma
remota, eliminando la

necesidad de as¡st¡r
presencialmente a las

oficinas físicas,

realizados durante el
año 2026

digital que perm¡ta
a las instituciones
no públicas enviar
documentos de
forma remota,
eliminando la

necesidad de
as¡sti r
presenc¡almente a

las oficinas físicas,

realizados durante
el año 2026=4

-lnforme que dé
cuenta de la
programación de
actividades referidas a

los requis¡tos, diseño,
pruebas e

implementación de la

Oficina de Partes

Virtual del Gobierno
de Santiago como una
plataforma digital que
permita a las

instituciones no
públicas enviar
documentos de forma
remota, debidamente
firmado por la Jefatura
del Departamento de
Gestión Documental.

2l Memorandos
correspondientes al
segundo, tercer y
cuarto trimestre del
año 2026, enviados
por la Jefatura del
Departamento de

Gestión Documental y
Archivos a la Jefatura
de la División de
Administración y
Finanzas que
contenga:
-lnforme que dé
cuenta de la eiecución

2. La programación debe
contener, a lo menos, las

actividades, plazos,

responsables y áreas
pa rtic¡pa ntes.

3. La implementación al

100% de la Oficina de Partes
Virtual del Gobierno de
Santiago para el cuarto
trimestre 2026.
4. Para el año 2026, se ha
planificado la entrega de 4
memorandos adjuntando
informes.
5. Cada informe será
reportado tr¡mestralme nte.
El primer trimestre (enero,
febrero y marzo) se rem¡te
en abril; el segundo
tr¡mestre (abril, mayo y
junio) en julio; el tercer
trimestre (julio, agosto y
septiembre) en octubre y el
cuarto trimestre (octubre,
noviembre y diciembre) en
diciembre.

Equípo
de

N'
lndicador

lndicador
Comprometido

Unidad de
Medida

Fórmula de
Cálculo

Medios de
verificación

Meta Ponderación Nota Técnica lndicadores

11.
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*
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de la programac¡ón de

activ¡dades refer¡das a

los requisitos, diseño,
pruebas para el

desarrollo interno e

implementación de la

Oficina de Partes

Virtual del Gobierno
de Santiago como una
plataforma digital que
perm¡ta a las

instituciones no
públicas enviar
documentos de forma
remota, debidamente
firmado por la Jefatura
del Departamento de

Gestión Documental.

- Manual de usuario
Oficina de Partes

Virtual.

1) Memorandos
correspondientes al
primer y segundo
tr¡mestre del año
2026, enviado por la

Jefatura del
Departamento de

Servicios Generales a

la Jefatura de la

3

Elaborar,
formalizar y

aplicar un
procedimiento de

transferencia de

bienes muebles en

buen estado y en
desuso y que han
sido dados de baia

EFTCACTA/PRODUCTO

Número de informes
que den cuenta de la
elaboración,
formalización y

aplicación del
procedimiento de

transferencia de bienes

4 Cantidad 20%

Número de
informes que den
cuenta de la

elaboración,
formalización y

aplicación de un
procedimiento de

transferencia de

bienes muebles en

1. A part¡r del 12 de junio de
2025,y como parte del tercer
hito en la implementación de
las reformas a la Ley de
Compras Públicas, las

instituciones del sector
público tendrán a su

disposición la nueva
plataforma de Economía

Equipo
No3

Equipo
de

Trabajo

NO

lndicador
Objetivo de

Gestión
lndicador

Comprometido
Unidad de

Medida
Fórmula de

Cálculo
Medios de
verificación

Meta Ponderación Nota Técnica lndicadores
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por el Gobierno de

Santiago, para su

disposición en el
catálogo
electrón¡co de la

nueva Plataforma
de Economía

Circular de la

Dirección Chile
Compra, en el
marco de las

reformas a la Ley

de Compras
Públicas, con el
objetivo de evitar
las adquisiciones
innecesarias,
obteniendo una
mayor eficiencia
en el uso de los
recursos públicos
y reduciendo el
impacto
ambiental.

muebles en buen
estado y en desuso y
que han sido dados de

baja por el Gobierno de
Santiago, para su

disposición en el
catálogo electrónico de
la nueva Plataforma de

Economía Circular de la
Dirección ChileCompra
en el marco de las

reformas a la Ley de
Compras Públicas,

elaborados por el
Departamento de
Servicios Generales y
enviados a la Jefatura
de la División de
Administración y
Finanzas durante el año
2026.

buen estado y en

desuso y que han
sido dados de baja
por el Gobierno de
Sant¡ago para su

disposición en el
catálogo
electrónico de la

nueva Plataforma
de Economía
Circular de la

Dirección
ChileCompra en el
marco de las
reformas a la Ley

de Compras
Públicas,

elaborados por el
Departamento de

Servicios Generales
y enviados a la

Jefatura de la

División de
Administración y
Finanzas durante el
año2026=4

División de
Administración y
Finanzas, que
contenga:
-lnforme, firmado por
la Jefatura del
Departamento de
Servicios Generales,
que dé cuenta de la

elaboración y
formalización del
procedimiento de
transferencia de

bienes muebles en
buen estado y en
desuso y que han sido
dados de baja por el
Gobierno de Santiago,
para su disposición en
el catálogo electrónico
de la nueva Plataforma
de Economía Circular
de la Dirección
ChileCompra en el
marco de las reformas
a la Ley de Compras
Pú blicas.

- Resolución que
apruebe el
procedimiento de
transferencia de
bienes muebles en
buen estado y en
desuso y que han sido

Circular en
www.mercadopublico.cl. Se

trata de un catálogo
electrónico de bienes
muebles en buen estado y en
desuso, que han sido dados
de baja por otras
instituciones y que pueden
extender su vida útil
ahorrando importantes
recursos para el Estado.
2. Las entidades estarán
obligadas a consultar el
catálogo de Economía
Circular, evitando asÍ
adquisiciones innecesarias,
obteniendo una mayor
eficiencia en el uso de los
recursos públicos y
reduciendo el ¡mpacto
ambiental.
3.La plataforma de economía
circular no implica una
compra pública, sino que la

reutilización de bienes
muebles dados de baja, por
lo que los proveedores no
partic¡pan de esta
herramienta.
4. Para el año 2026, se ha
planificado la entrega de 4
memorandos adjuntando
informes.
5. Cada informe será
reportado trimestralmente.

Equipo
de

Trabajo

NO

lndicador
Objetivo de

Gestión
lndicador

Comprometido
Unidad de

Medida
Fórmula de

Cálculo
Medios de
verificación

Meta Ponderación Nota Técnica lndicadores
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dados de baja por el
Gobierno de Santiago,
para su disposición en

el catálogo electrónico
de la Plataforma de

Economía Circular de

la Dirección Chile
Compra.

2) Memorandos
correspondientes al

tercer y cuarto
trimestre del año
2026, enviado por la

Jefatura del
Departamento de

Servicios Generales a

la Jefatura de la

División de

Administración y
Finanzas, que

contenga:
-lnforme, firmado por
la Jefatura del
Departamento de

Servicios Generales,
que dé cuenta de la

aplicación del
procedimiento de

transferencia de

bienes muebles en

buen estado y en

desuso y que han sido
dados de ba.ia por el
Gobierno de Santiago,

El primer tr¡mestre (enero,

febrero y marzo) se remite en
abril; el segundo trimestre
(abril, mayo
y junio) en julio; el tercer
tr¡mestre (jul¡o, agosto y
septiembre) en octubre y el
cua rto trimestre (octubre,
noviembre y diciembre) en

diciembre.

Equipo
de

Trabajo

N.
lndicador

Objetivo de
Gestíón

Unidad de
Medida

Fórmula de
Cálculo

Medios de
verificaciónMeta Ponderación

L

ff
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*

lndicador
Comprometido

Nota Técnica lndicadores
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para su disposición en
el catálogo electrónico
de la nueva Plataforma
de Economía Circular
de la Dirección
ChileCompra en el
marco de las reformas
a la Ley de Compras
Pú blicas.

- Resolución que dé
cuenta de la baja de
bienes muebles en
buen estado y en
desuso para

disposición en el
catálogo electrónico
Plataforma de
Economía Circular de
la Dirección Chile
Compra.

Equipo
N 3

4

Rea liza r

licitaciones
públicas y

compras ágiles

con cr¡terios de

evaluación y/o
requ¡sitos de

sustenta b¡lidad
ambiental, en

rubros factibles de

aplicar, con el
objetivo de guiar
las compras

cALTDAD/PROCESO

Porcentaje de
licitaciones pú blicas y

compras ágiles
realizadas con criterios
de evaluación ylo
requisitos de
sustentabilidad
ambiental en rubros
factibles de aplicar,
respecto del total de
licitaciones públicas y

30% Porcentaje 20%

(Cantidad de

licitaciones
públicas y compras
ágiles realizadas
con criterios de

evaluación y/o
requ¡sitos de
sustenta bilidad
ambiental durante
el año 20261

Cantidad total de
licitaciones
públicas y compras

1) Memorandos
correspondientes al
pr¡mer, segundo,
tercer y cuarto
tr¡mestre del año
2026, enviados por la

Jefatura del
Departamento de
Compras a la Jefatura
de la División de
Administración y
Finanzas, que
contenga:

1. Las licitaciones públicas y
compras ágiles a considerar
en la fórmula de cálculo
(factibles de aplicar) serán
aquellas relativas a los
siguientes rubros factibles de
aplicar criterios ylo
requ¡sitos ambientales son:
Productos químicos
industriales; Productos de
papel; Combustibles,
lubricantes y anticorrosivos;
Vehículos y equ¡pam¡ento en

Equipo
de

NO

lndicador
Objetivo de

Gestión
lndicador

Comprometido
Unidad de

Medida
Fórmula de

Cálculo
Medios de

verificación
Meta Ponderación Nota Técnica lndicadores
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general; Maquinaria para
generación y distribución de
energía; Herramientas y
maqu¡nar¡a en general;
Artículos para estructuras,
obras y construcc¡ones;
Artículos eléctricos y de
iluminación; Tecnologías de
la información,
telecomunicaciones y

radiodifusión; Equipos,
accesorios y suministros de

oficina; Equipos y sum¡nistros
de imprenta, fotográficos y

aud¡ov¡suales; Equipos y

sumin¡stros de limpieza;
Equipos, sumin¡stros y

accesorios deportivos y
recreativos; Muebles,
accesorios,
electrodomést¡cos y
productos electrón¡cos;
Ropa, maletas y productos de

aseo personal; Productos
impresos y publicaciones;
Muebles y mobiliario;
Servicios de construcción y

mantenim¡ento; Servicios de
producción y fabricación
industrial; Servicios

med¡oamb¡entales; Servicios

de transporte, almacenaje y
correo; Servicios basados en
ingeniería, cienc¡as soc¡ales y

tecnología de la información;

ágiles realizadas
durante el año
2026) *100

Planilla Excel, firmada
por la Jefatura del
Departamento de
Compras, con a lo
menos, las siguientes
columnas:
a) N" de fila
b) lD licitación o
compra ágil
c) Nombre del proceso
d) Nombre rubro
e) Código rubro
f) Fecha de

adjudicación

C) Licitación pública
y/o compra ágil con
cr¡ter¡os de evaluación
de sustentab¡l¡dad
ambiental (Sl/NO)
h) Licitación pública
y/o compra ágil con
requ¡sitos de
sustenta bilidad
ambiental (Sl/NO)

públicas hacia un

equilibrio entre el
amb¡ente, la

soc¡edad y la

economía,
asegurando el
bienestar humano
y de las

generaciones
futuras al

minimizar los

¡mpactos
negativos de las

actividades
humanas y
fomentar un uso

ef iciente de los

recursos.

compras ágiles

realizadas, durante el
año 2026.

Equipo
de

Trabajo

NO

lndicador
Objetivo de

Gestíón
lndicador

Comprometido
Unidad de

Medida
Fórmula de

Cálculo
Medios de

verificación
Ponderación Nota Técnica lndicadores

w
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Servicios editor¡ales, de
diseño, publicidad, gráficos y
artistas; Educación,
formación, entrenamiento y
capacitación; Organizaciones
y consultorías polít¡cas,

demográficas, económicas,
sociales y de administración
pública; Organ¡zaciones
sociales, laborales y clubes;
Obras; Consultoría.
2. La medición de las

licitaciones públicas y
compras ágiles
corresponderá al periodo del
01 de enero al 31 de octubre
del año 2026.
3. Para el año 2026, se ha
planificado la entrega de 4
memorandos adjuntando
a ntecedentes.
4. Cada memorando con
antecedente será reportado
trimestralmente. El primer
tr¡mestre (enero, febrero y
marzo) se remite en abril, el
seBundo trimestre (abril,
mayo
y junio) en julio, el tercer
tr¡mestre (julio, agosto y
septiembre) en octubre y el
cuarto trimestre (octubre) en
diciembre.

Objetivo de
Gestión

lndicador
Comprometido

Unidad de
Medida

Fórmula de
Cálculo

Medios de
verificación

Meta Ponderación Nota Técnica lndicadores

LD
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Equipo 
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(Número de
acc¡ones,

elaboradas y

ejecutadas, del
Plan Bienestar en

funcionarios del
Gobierno de

Sant¡ago, durante
el año 20261

Número total de
acciones
planificadas del
Plan Bienestar en

funcionarios del

Gobierno de

Sant¡ago para el

año 2025)*100

1) Memorando
correspondiente al
pr¡mer tr¡mestre del
año 2026, enviado por
la Jefatura del
Departamento de

Gestión y Desarrollo
de Personas a la

Jefatura de la División
de Administración y

Finanzas, que

contenga informe con:

-Plan B¡enestar
Gobierno de Santiago
de salud mental con
las acciones
planificadas y
programación de la

ejecución de las

acciones, con sus

indicadores, metas,
verificadores, plazos y

responsables firmado
por la Jefatura del
Departamento de

Gestión y Desarrollo
de Personas.

2l Memorandos
correspondientes al

segundo, tercero y
cuarto trimestre del

1. El "Plan Bienestar
Gobierno de Sant¡ago de

salud mental", garantiza el

fortalecimiento de las

capacidades ¡nstitucionales
para prevenir y acompañar
oportunamente s¡tuaciones
que afecten la salud mental
del personal, fomentando
una cultura organizacional
basada en el respeto, el

cuidado mutuo y la calidad de

vida laboral.
2. Según los resultados del

Cuestionario de Evaluación

del Ambiente Laboral - Salud

Mental, CEAL-SM, en los 3

centros de trabajo del
Gobierno de Santiago, el

indicador de "Salud Mental"
se encuentra en riesgo No

óptimo.
3. Las estrategias preventivas
se refiere a acciones que
buscan evitar la aparición o

agravamiento de factores de

riesgo psicosocial en el

entorno laboral.
4. Las estrategias
promocionales se refiera a

acciones que buscan
fomentar una cultura
organizacional positiva que

50% Porcentaje 20%
5

Elaborar y

ejecutar las

acciones del "Plan
B¡enestar del
Gobierno de

Santiago de salud
mental", en

funcionarios de la

institución con el
objetivo de

disminuir niveles
de riesgo
identificados en el
Cuestionario de

Evaluación del
Ambiente Laboral

- Salud Mental,
CEAL.SM,
mediante la

ejecución de

I estrategias

I preventivas,

I promocionales y

I d" apoyo
psicosocial para

contribuir a la

mejora del clima
laboral y la

reducción de

riesgos asociados
a factores
psicosociales en el
tra baio.

EFTCACTA/PROCESO

Porcentaje de acciones,
elaboradas y

ejecutadas, del "Plan
B¡enestar del Gobierno
de Santiago de salud
mental", en
funcionarios de la

institución, durante el
año 2026, respecto del
total de las acciones
planificadas del Plan

B¡enestar en

funcionarios del
Gobierno para el año
2026.

Equipo
N'3

Equipo
de

Trabajo

NO

lndicador
Objetivo de

Gestión
Unidad de

Medida
Fórmula de

Cálculo
Medios de
verificación

Nota Técnica lndicadoresMeta Ponderación

LD
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año 2026, env¡ado por
la Jefatura del
Departamento de
Gestión y Desarrollo
de Personas a la

Jefatura de la División
de Administrac¡ón y
Finanzas, que
contenga:

-lnforme que dé
cuenta de la ejecución
de las acciones del
Plan Bienestar
Gobierno de Santiago
de salud mental, según
programación, con un

a ná lisis de sus
resultados y
conclusiones, firmado
por la Jefatura del
Departamento de
Gestión y Desarrollo
de Personas.

promueva el bienestar y la

salud mental.
5. Las estrategias de apoyo
psicosocial se ref iere a

acciones que buscan brindar
acompañamiento a equ¡pos
afectados por factores de
r¡esgo o crisis.
5. Las acciones del Plan de
salud mental se estiman en
alrededor de 10.

7. Para el año 2026, se ha

planificado la entrega de 4
memorandos adjuntando
antecedentes.
8. Cada memorando con
antecedente será reportado
trimestralmente. El primer
trimestre (enero, febrero y
marzo) se remite en abril; el
segundo trimestre (abrll,
mayo y junio) en julio; el
tercer tr¡mestre (julio, agosto
y septiembre) en octubre y el
cuarto trimestre (octubre,
noviembre y diciembre) en
diciembre.

Equípo
de

Trabajo

NO

lndicador
Objetivo de

Gestión
lndicador

Comprometido
Unidad de

Medida
Fórmula de

Cálculo
Medios de

verificación
Meta Ponderación Nota Técnica lndicadores
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